
DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

DISTRITO JUDICIAL DE CARTAGENA 
 
 

EDICTO EMPLAZATORIO 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE CARTAGENA 

 

EMPLAZA:  

 

A los señores LUIS RAMON ALVEAR MELENDEZ y NERYS LUZ ALEAN, con 

el fin de que sean enterados que se ordenó su vinculación al trámite de la 

acción de tutela presentada por el señor JULIO ENRIQUE RODRIGUEZ 

MARTINEZ, quien actúa en su propio nombre, contra el JUZGADO 

PRIMERO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CARTAGENA, a fin de que 

ejerzan su derecho de defensa y contradicción toda vez que la decisión que 

se llegare a tomar les concierne directamente, pues los vincula a la 

actuación aquí cuestionada. Para ello se les concede un término de 24 

horas. 

 

Acción de Tutela Ref. Rad. 130013103002202200191001 

 

 

CONSTANCIA DE FIJACIÓN 

 

En la fecha se deja constancia que se fijó el presente edicto, hoy 15 de Julio 

de 2022. Siendo las 8:00 A.M. 

 

 
NOREIDIS BERMUDEZ LUGO. 

SECRETARIA 

 

CONSTANCIA DE DESFIJACIÓN 

 

En la fecha se deja constancia que se desfijo el presente edicto, hoy 15 de 

Julio de 2022. Siendo las 5:00 P.M. 

 

 

 
NOREIDIS BERMUDEZ LUGO. 

SECRETARIA 

                                                           
1 PARA VISUALIZAR EL EXPEDIENTE (PRESIONAR TECLA CONTROL + CLIC IZQUIERDO) EN EL 
NUMERO DEL RADICADO.  

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j02cctocgena_cendoj_ramajudicial_gov_co/EjoVBL1ZHuBOrYiiO0RIR_UBnMl4TaPIXVq7hilyQsApjg?e=yOeMiT

